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EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 
POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 5 DE DICIEMBRE DE 2017 

  
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 5 de diciembre de 2017. 

 
 Presidencia de D. Eduardo Oria de Rueda Elorriaga por sustitución de la alcaldesa. Asisten los 
Tenientes de Alcalde Titulares de las Áreas de Gobierno, Dª. Beatriz Pérez Abraham (actuando como 
Concejal-Secretaria), Dª. Isabel Pita Cañas y D. Pablo Gil Alonso. Asiste como invitado el Titular del Órgano 
de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 

Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-Delegados de las 
Áreas de Gobierno y Gestión, Dª. Beatriz Pérez Abraham (actuando como Concejal-Secretaria), D. Eduardo 
Oria de Rueda Elorriaga,  Dª. Isabel Pita Cañas y D. Pablo Gil Alonso. Asiste como invitado el Titular del 
Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 

 
ACUERDOS 

ORDEN DEL DÍA:  
  
 
1. Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 29 de noviembre de 2017.  
 
ÁREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA  
 
2. Acuerdo relativo a las solicitudes de información de los Concejales (artículos 11 y 12 ROP). 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA 
 
3. Acuerdo por el que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas del contrato de SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN, SOPORTE, MANTENIMIENTO 
Y GESTIÓN DE CONTENIDOS DE LOS PORTALES WEB CORPORATIVOS Y SEDE ELECTRÓNICA, 
expte. 2017/PA/000089, cuyo presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 132.231,40 € IVA 
excluido (159.999,99 € IVA incluido) y su plazo de duración es de un año, procediendo a la adjudicación por 
procedimiento abierto de tramitación urgente, disponiendo al apertura del procedimiento de adjudicación. La 
producción de efectos del contrato quedará condicionada de modo suspensivo a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el presupuesto de 2018 para atender las obligaciones generadas por el contrato. 
4. Acuerdo por el que se prorroga, para el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2018, el contrato de PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
GENERAL/PATRIMONIAL, PATRONAL Y PROFESIONAL, expte. 2016/PA/000099, del que es 
adjudicataria la mercantil ALLIANZ COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., en las condiciones 
originales del contrato. 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
 
5. Acuerdo por el que se aprueban las aportaciones al Plan de Pensiones 2017 del Ayuntamiento. 
6. Acuerdo por el que se aprueba una modificación de la RPT de personal funcionario del 
Ayuntamiento, puesto de Jefe de Negociado de Sistemas de Información: 
 
SITUACIÓN ACTUAL: 

CÓDIGO 
DEL 

PUESTO 

DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO 

NÚMERO DE 
PUESTOS 

HOMOGÉNEOS 
GRUPO NIVEL 

PUESTO ESCALA SUBESCALA CLASE TIPO DE 
PUESTO 

FORMA 
PROVISIÓN 

FORMACIÓN 
ESPECÍFICA 

REQUERIMIENTOS 
ESPECÍFICOS 

125 
JEFE/A DE NEGOCIADO 

DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

1 C1 18 AE Técnica Auxiliar Singular Concurso 
Formación Profesional 
Familia Informática y 
Comunicaciones 
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SITUACIÓN PROPUESTA: 

CÓDIGO 
DEL 

PUESTO 

DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO 

NÚMERO DE 
PUESTOS 

HOMOGÉNEOS 
GRUPO NIVEL 

PUESTO ESCALA SUBESCALA CLASE TIPO DE 
PUESTO 

FORMA 
PROVISIÓN 

FORMACIÓN 
ESPECÍFICA 

REQUERIMIENTOS 
ESPECÍFICOS 

125 
JEFE/A DE NEGOCIADO DE 

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

1 C1 18 AE Técnica Auxiliar Singular Concurso  Disponibilidad 

 
 
7. Acuerdo por el que se aprueba la oferta de empleo público del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón 
y de la Gerencia Municipal de Urbanismo para 2017. 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIA, ASUNTOS SOCIALES Y MUJER 
 
8. Acuerdo por el que se aprueban las siguientes propuestas de gastos: 

• RJ-0058 por importe de 46.000,00 € 
• RJ-0059 por importe de 75.000,00 € 
• RJ-0072 por importe de 249.000,00 € 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 
 
9. Acuerdo por el por el que se aprueban las siguientes propuestas de gastos: 

• RJ-1090 por importe de 38.000,00 € 
• RJ-1137 por importe de 40.000,00 € 

 
 
 
 

-------------------------------- 


